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ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este Ayuntamiento se ha dictado
Decreto N" 5645i201 7, de fecha l4 de julio de 201 7, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

.DECRETO

Visla la documentqción obrante en el expediente relativo a la concesión de subvenciones a
las Asociaciones de padres y madres de los centros escolares del municipío de Santa Lucía y a la
Federctción de AMPAS, inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Vecínales, para Ia

financiación de la eiecución de proyecfos orientados a la prevención e intemención sobre el
qbsentismo escolar y para evitar el abandono lemprano del sislema educalivo. Incluye gastos de

funcionamienlo y/o ejecución de los Proyeclos de los dist¡nlos centros educalivos y una cuanfía para
gastos de inversión y equipamienlo fomentando las nuevas tecnologías. Todo ello, contr¡buye a una
integración social en materia de educación, evitando la exclusión en el ámbito de Ia vida social al
favorecer el desatrolkt personal y propctrcionar dpoyo ante las difcultades escolares, sociales y
personales. Se conlribtqe, asim¡smo, a Ia promoción de lct cultura, así como a la ocupación del
tiempo libre, puesto que el proyecto se desarrolla en horario extraescolar.

Visto que por Decreto de Alcaldía n" 3l 45/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el
Convenio Regulador del procedimienlo de concesión de las subvencíones a las Asociaciones de
padres y madres de lc¡s centros escolqres del municipio de Santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS
en régimen de adjudicación directa, cotespondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor literal se da por
reproducido y obra en el expediente.

Vislo que el anuncio de Ia aprobación del Conyenio Regulador se publicó en el Tablón de
anuncios y en la página web del Aytmtamíento de Santa Lucía, con un plazo pqra entregar
solicítudes y documentación desde el 20 de mayo al l8 de junio de 2017.

I/ista la instancia presentada por el AMPA CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO L1l
MADERA, con NIF/CIF G35507706, con registro de entradq número 20461 de fecha 14/06/2017, a
medio de la cual solicita que el Ayuntamienlo de Sant(r Lucía realice los trámites parq la concesión
de la subvención en los términos establecidos en el Convenio Regulador por un importe de TRES
MIL VEINTISIETE EAROS CON TREINTA Y SIETE CENTIMOS (3.027,37€).

Asimismo, consta en el expediente, infonne propuesta emitido por Ia Jefa de Servício de
Subyenciones, defecha 04 dejulio de 2017, cuyo tenor literal se transcribe a continueción:

"INFORME.PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

f¡sto que por l)ecreto de Alcaldía n" 3115/2017. de fecha l0 de mayo de 2017. se aprobó el Convenio
Regulador del procedímíenlo de concesíón de las subyenciones a las Asociaciones ale padres y madres de [os centros
escolares del mun¡cip¡o de Santa Lucía y a la federac¡ón de AMPAS en ftgimen de adjltdicacüin dírccta,
correspondíente al ejercício 2017, c yo tenor literal se da por reproducído y obra en el expediente.

I'ísto que el anuncio de la aprobación del Convenio Regulador se publícó en el T'ablón de anunc¡os y en la
rylgina web del Ayuntamienlo de Santa Lucia, con un pla:o para enlregar solicitüdes y documentación desde el 20 de
mavo al 18 de iunío de 2017.



l'ista la instancía presentada por el AMPA CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO Lll MADERA. con
NIlr/CIÍ G35507706, con registro de enttada número 20161 de fecha 11/0í2017, a medio de la cüal sol¡c¡ta que el
Ayunlañienlo de Santa Lucía real¡ce los trámites para la concesión de la sabvención en los t¿rm¡nos establecidos en
el .(:onvenio Regulador por un importe de TRES MIL VEINTISIETE EaROS CON TREINTA Y SIETE
CENTTMOS (3.027374.

yislo los antecedentes q medio.lel presente vengo o INFORMAR:

PRIMERO. Que la AMPA CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO L4 MADEM ho presentado la
solícittkl y documentación requerido en la cláusula Séptina del conrenio en t¡empo y .fbrma, y consta en el
erped¡ente ntim. 9. 7/201 7.

SEGUNDO, l'isto el informe delJefe de Semicio de Dínamízación de Colectiros y Desarrollo Municipal de

fecha 20 de.iuhío de 2017 ínfornando fawrablemente el pro;,ecto presentado por la entídad, cuyo tenor l¡teral es:

"INFORME

ANTECEDENTES DE HECHO

,isto que por Decrcto de Alcaldía n" 3115/2017, de Jecha l0 de nayo de 2017, se aprcbó el Conenio Regulador del
procedimtento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de pa¿res y madres de los centros escolares del mun¡cipio de
Sdkld Lü( ía ! a la Fedetución de AMPAS en ftgiñen de adjud¡cac¡ón dite(Na, correspondienle al ejercicio 2017, anyo lenor lilera[
se da pot reprcdüc¡doy obra en el etpetlienr..

I isto que e! anünc¡o de la aprobación del Comenio Regladot se publicó en el Tablón de anuncios ! en la pág¡na Íeb del
Ayuntanento de Sanra Lucía, con un pla:o para enÍregat sol¡c¡t des t'docünentación ¡lesde el 20 de ñalo at 18 de.lun¡o de 2017.

t ista Ia in:¡ancia prcsen¡ada por el AMPA CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO LA MADERA, con NIFiCIF
G35507706, con registro de entrads núnero 20461 de fecha l1/0óD017, a nedio de la .-ual sol¡ci.a que el Atuntamiento de Santa
Lucía rcul¡ce los tránites para la conces¡ón de la sub]'ención en los térmínos establec¡dos en el Conenio Regulador por un
iNPO E dE TRES MIL VEINTIS]ETE EUROS CON TRE]NTA Y SIETE CÉNTIMOS (3.02U7q.

,'islo los antecedeñtes a medio del prcsenle vengo a INFORMAR:

PRIMERO. t'isto que el AMPA CAMINO DE AMURGA CEIP CAMINO L4 MADEM ha presen&do la solicitud t"
document.¡c¡ón req e da en la cláusula séptin(r det conyenio, en liempo y fotma, , consta inscrila en el Registlo Municipal de

Asoc¡aciones yecinales con númerc de reg¡stlo 156, de fecha 0ó/09/2012, y en el Regislro de Asoc¡aciones de Canarias, núnero
(Gl/Sl/12725-98/GC), en virtud de la Resolüción de fecha l5/01/1998y que la constiütc¡ón de Ia J nta DirecÍtua esta acftmli:ada
con.fectu l9/05/2015.

SEGUNDO. Qae en lavaloración del pro),ecto presehtado constan los gastos e ingresos de las acltu¡dades a subvencionar,
¡ clulendo los objetivos perseguidos en el Plan Estrutég¡co del presente ejercicio, aprcbado por Decreto de Alcaldia n'01l2/2017,
de fecha IJ de enero de 2017.

TERCERO- Ten¡endo en aten¡a el Plan Estrutégico de Subwnciones del At1lntamiento de Sahta Lucía, aprchado por
Decre t o .le A lcaldía n" 01 I 212 017, rie fecha | 3 de enero de 20 I 7. contempla entrc las actüac ¡ones a realitat durante el eje rcicio
2017, en el Area de f:dtrcación, la conces¡ón de subrenciones a las Asociociones de padrcs ,- madres de los cenlrcs escolares del
nunic¡prc de Santa Lucía y a la Feclerución de ALIPAS, inscr¡tas en el Reg¡soo Llunicipal de Asoctac¡ones I'ecinales. putu la
tnanc¡ac¡ón de la ejecuc¡ón de protectos orientados a la prcvención e intenenc¡ón sobrc el absentismo escolar y para erilar el
abantlono tenprano clel sistema educat¡\'o. Inclüte gastos de Junc¡onaniento j/o eJecución de los Prcr-ecÍos de los dislinlos centros
edacat¡r'os ! una dnntía para gastos de inversión y equ¡pamientoloñentondo las nuevas tecnologías. Totlo ello, contribuye a una

¡ntegraciúl social en m.tteria de educación. ey¡tondo la exclusión en el ánb¡\o de la r'ida soc¡a[ alJat'orecer el desarrollo personal
y propor.ionar apqo ante las dlfiaúades escolares, sociales y personales. Se contibuy, asimismo, a la promoción de la cultura,
así conn a Ia o&pación del tienpo libre, puesto que el prctecto se desdrrolla en horcrio extraescola\ qüe será abonada con

cargos a las apl¡cac¡ones presupuestarias 320UE00010, denominada SABVENCION AMPA CAMINO AMURGA' por inporte
de DOS MIL QAINIENTOS VEINTISIETE EUROS CON TREINTA v SIETE CENTIM0S (2.s2737q y 3200-7800008,
L\efiominoLla SUBVENCIÓN AMPA CAMINO AMURGA, poI ¡nporle cle QUINIENTOS EUROS (5OO,OO9,

I islos los antecedentes expositivos se consideran los stgüienles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

!.as subrenc¡ones atya aprobación se pletende se r¡gen por la Ordenan:a Cenerul Reguladora de concesión de

S byenc¡ones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOP nún. 150, miércoles 2 de diciembre de 2015). por la Ley 38/2003. de 17 de

norienbp. Generul de Subvenc¡ones. por el Real Decreto 887/200ó. de 2l de jul¡o. por el que se apneba e! Reg{amenlo de la lzt
de Stbre¡rc¡ones. por las Bases de ejearc¡ón del presupuesto general del año 2017 del Atantam¡enlo de Santa Lucia. ) (lemás

notnat^¿ concotdante ) de pennentc aplra.nn.
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_ Cons¡dercndo las Bases de EJe.uc¡ón 25, 26, 27 del Prcsup esto General Municipal tlel Arxtntamiento de Santa Lacía para
el eiercicio 2017. Püblicada en el Boletín Ofc¡al de la Prcr)¡nc¡a de Las Patn&s, uúnerc t 57 del yiemes 30 de dicienbre de )016.
La Rase 26 contenpla las subrenciones nomnanvas.

l'¡sto el Decrcto de Alcaldía n" 0112,'20t7, de fecha 13 de enero de 2017. del anl rcsultó Ia aprobación del plan
Estntéqico de Subvenc¡ones del Awntantento de Santa Lacía coftespond¡ente al ejerc¡c¡o del 2017 y cuyo teior literat se da por

l'isto que por Decleto de Alcaldía n" 3115i2017. de fecha t0 de nur-o de 20t7. se aprobó et Conyen¡o Regulador del
prccedimiento de conces¡ón de las subvenciones a las Asoc¡ac¡ones de lndrcs j madres de los cenlros escolares del nlunicipio de
Santa Lucía y a lu Federación ¿le AMPAS en réginen de adjudicación d¡recta, coüespondiente al eJerc¡c¡o 2012, cuyo tenor [iterol
se .la por rcprcducido I obra en elexpediente.

. Por todo ello ¡nfonú FAVoRABLEMENTE et proyana tle edtcación, paru la concesión de sub|en(jón d¡recta
elaborada por el AMPA CAMINO DIt AMURGA CEtp CAMINO LA MADEM, que ierá abonada con carlo a tas ut)trcacnne:
presupuestarias 320M800010 y 3200-780000E del prcsuptrcsto del gasro deioninadas SUBnENCIóÑ AMqA CAMTNO
AMURGA poI n impoTle c|e DOS MIL QaIMENT0S VEINTI'IETE EURos coN TREINTA y 9IETE (ÉNTIMos
(2.527,37 é) parc la rcali:ac¡óh de 16 actíyidades y n ¡npo e .le eUINIENTOS EUROS (500,00e para equDamientu.

En Santa Lücía, a 20 dejunio de 2017.

rB"
Jefe de Sen¡c¡o de D¡nami:ac¡ón de Colectivos ) Desarrolto Municipat técn¡ca de Edücación

(Decrcto Alcaldía nún 6016/2016 de I 3 de septienbre de 20t 6) (Decteto La Concejala Delegada de RRHH núm.

Fdo: Antonio Guedes Güedes 
*"';::! 

iX::#';::;i,::Í:,lo''

, TERCERO. Que por Decreto de. Alc!!4ía n" 2722/20t7 de./¿cha 25 de ab tde 20t7, se infbrmL¡ qtrc estújust¡fcada la subvencíón concedida a la AMpA cAMINo DE AMURGA cEIp cAMINo t¡ ¡r,lngtü en et

"J-"::!:i:. ?!!1: 1", tln ímporte de MIL TRESCIENTOS TREINTA y TRES EUROS CON TRETNTA y TRES
cENTTMOS Q.33333q.

CUARTO Constan en el expediente kts docume tos acredítativos ¡le las entídacles de estar al corr¡ente en las
obligaciones t bufarias con er Estado, con ra segurídad sociar, con ra Hacien¿a Autonómíca y con er Ayrrrro^í";;;
de Santa I'ucía Asim¡smo obra en el expedienti una declaración responsctble (anexo III), di fecha 29 de mayo de2017 suscríta por el rcpresenranre res:r /e g entidod, don.re 

"" marifesta no ester tnctso en n¡ngtúa de ras
c¿rcunsÍancias recogidas en los apartados 2 y 3 del .artículo l3 de ta Ley 38/2003, General de Subvencíones (t,cii,
que ímp¡den obtener la condición de benefciario, dando cumplimiento a lo establec¡do en el apan"a. z ¿"ii¡toáo
artícúlo l3 de la LGS.

, .QIJINTo: Constan en el expedíente túa declaración responsable, anexo III, suscrita por el representante
legal de.la entídad, clonde declata "que sin la entrega del aboni antícipado de la sübvención no podrá ,eotizat 

"tdesarrollo de .las acrividades programadas en reración a este proye;b, tur y como se recoge en er convenio
Regulador de la concesíón de subyencíones, en ld cláusula octa,ra,'loima de abono .

Ilistos los antecedentes expositivos se cons¡deran los síguienles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

, - . Las subvenciones cul)a aprobac¡ón se pretende se rígen por la ordenanza General Reguladora de concesíón
de subvenciones del Alwntamiento de santa Lucía (Bop nin. 150, mi¿rcoles 2 (te díc¡enb; de ;015); ;;;¡;;;;38/2003, de 17 de noviembre Generar de subve nciones, por er Real Decreto gg7/2006, ae z t ae ¡utio,'pí, a'que i
aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, por las Bases de ejecución aet presupuesto general del año 2017
del Ayüntamiento de Santa Lucía, y demás normativa cottcordante y úe pert¡nente apt¡cacíón.

^ ,Consíderando los Bases de Eiecucíón 25, 26, 27 del Prcsupuesto Genercl Muníc¡pal (lel Ayunt(rmiento de
Sanla Luc^ia.para el eiercic¡o 2017. pübl¡cada en el Boletín OJicíal'de la Provnc¡a de !,as l,almas, númtro 157 delviernes 30 de díciembre de 2016.

l'isto el Decre¡o de Alcaldía n' 0 t t 2/2017, de fecha l3 de enero de 2017, del cual resultó la aprobación delPlan Estratégico de subvenciones der Ayunr(lmíento de santa Lucía correspondiente ar ejercicio a"i z0lz y 
"rr1,otenor líleral se da por reproducido.



Iisto qüe por Decrelo de Atcaldía n'3115/20t7, de fechtt l0 de mayo de 2017, se oprobó el Convento

Regulatlor tlel procetliñ¡ekto de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de padres y madres de los centros

escolares del muníc¡p¡o de Santa Lucía y a la Federación de AMPAS en r¿gímen de adiudicacíón directa,

correspondiente al ejercic¡o 2017, cuyo lenor literal se da por reproducido y obra en el etpediente

I'ísto que una sübrenc¡ón preyista nomínat¡vamente en los Presupuestos es aquella en que al ñenos su

dotacíón presupuestaría y benefciario aparezcan determinados en los estados de gasto del Prcsupuesto. Siendo la

aprobación del gasto una Jitse previa al compromiso del gaslo, leniendo éste úhimo felevanc¡a juraica para con

terceros y que vinatla a la llacienda Ptiblica a la realízación del gasto a qüe se reiiere en la cuantía y cond¡c¡ones

estobleci,lás, cuya regulación es armónica con la contenitlt en el arlículo 34.1 y 2 de la Lev 38/2003 s¡ bien el

artíc1rlo 9.4e) di esta Ley establece como uno de los requis¡tos del otorgam¡ento de la subvención lcr aprobación del

gaslo por el órgano competente. ello no quiere decír que dicho aprobación del gasto cttnstituya el octo que culm¡ne

i! pricetlinienio de conces¡ón prtes, antes al contraio, y como hemos vislo' la aprobación del gasto debe ser un

tf¿mirc prcv¡o a la concesión tlirecta de la sibvencíón y la celebracíón del CoNenío de concesíón conllera el

comproniso de gasto correspond¡ente, de tal modo q¿te yíncula a lt¡ Admínistración en los térñ¡nos del m¡smo.

De conformídad con la Cláusula Novena del Convenio Regulador suscríto, se establece el pggg-g!l!k!29!b

como hrma de abono, esto es, en un l:inic() pago, tras lafrma del Convenío de conlormidad con lo previsto en el arl'

88 del RGSy art. 31 de la LGS.

'lotlo ello, como consecüencía de que la realización del proyecto gekefa una sede de gastos cons¡derables v

la entídad benefciaria de la subvencírin declara no dísponef de los recursos económicos surtcientes' es necesar¡o

a4Íicípar al benelíc¡ario de la subvencion.

t n cuanto a la exonetución de garantías se establece en aplicac¡ón del art. 12.1 del Reol Decteto 887/2006,

de 2t de jtlio, en rel.tción ol art. 42.2i;t. Por lo que. dada la naturaleza de la e/llidad benefciariay el objeto de la

subvenc¡Zn y no estando previsto además en 7a normariva reguladora de la misma queda efonerada de [a

presentacíón de garanlía ion la suscripcíón de esle Con|enío En níngtin c-aso' podró realiza$e el pago de la-

subvencíón, en tánto t¡te el benefciario lenga pendiente de iusttfrcacíóh subvenciones que le halta concedido e[-

Aytmtam¡ento de Santá Lucío, uni r", trorráiido 
"l 

plazo istablecido para su presenlac¡ón' o que no se halle al

corriente en el cumplim¡enlo de sus obl¡gacíones tñbular¡as ,r'frenle a la Seguridad Social o sea deudor pot

resolución de procedencía de le¡ntegro.

t.n v¡rlutl, de los a leriores anlecedentes de hechos y fundamentos de derecho se propone a l4 Alcal'lía

Presidencia, si procer.le, la adopción de los síguientes acuerdos:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO.- Aprobar Ia concettión ¿le túa subwnc¡ón dirccta al AMPA CAMINO DE AMUkGA CEIP

CAMINOLAMADERAconNtFG3SS0TT06,queseráabonada.concarsoolasoPlicac¡oúesq":'!:!lt::'!:,
j200-4800010 y 3200-7800008 del presupuesto de gastos del ejercicio corr¡ente' tlenomikados SABVENCION

iipl ctuÑo AMIIRoA, por'un ímporte d;Dos MIL QUINIENT oS VEINTISIETE EURos coN
TREINTA y SIETE CÉNTIMOS (2.S2iJ7q para la realización ¡le las actividades, y por un iñporte de

QAINIENTOS EAROS (500,00Q para equipamiento.

SEGIINDO.- l'toceder a lafrma delconvenio, aprobado por Decreto Alcal'lía n" 3l15120l7 del¿cha l0de

mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado de este inforñe a intene ción Municipal. paro su cotlocimiento y efect¿s

CUARTO.- publicar e! I)ecreto e el Tablón de Anuncios y en la Pógina Web del Ayuntamiento de Santa

Lucía.
Es lodo cttanto rengo que ¡nformtt, en Santa Lucía a 01 de julio de 201 7'

Jefa Acctal de Subvenciones

)ecreto Alcaldía nún. 7177/20t6 de 03 de noviembre de 2016¡

Fdo: Larc E. Álvarez T¡¡rres "

Teniendoencuentaque,asimismo,fSuraenelexpedien|einformedeFiscalizacíónLimitadQ
Previa, de fecha 10 de julio de 2017, con el síguiente tenor lileral:
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EnSanta Lucía, a l0 dejul¡o de 2017

LA TÉCNICO DE ]NTERYENCIóN,

Fdo. : I rula H e¡nán¡lez S anta n a "

"IN FORME FISCALIZACION PREVIA LIM ITA DA

. SOLICITANTE: Servic¡o de Súrencíones. FASE DE EJECACIóN DEL GASTO: Conproniso.tel gasto (Fase D).
' TIPO DE SUBVENCION: Adjudicación dirccta. Subwnción nom¡natíva.
' EJERCICIO:2017.
. BENEFICTARIO: AMPA CAMINO DE AMURGA. NIF:G-3550770ó
- AeLICACION PRESUpIJESTARTA: 3200.18000t 0 y 3200.7800008. IMPORTE:

1. Actividodes: 2.527.37 €
2. Equipamieñto: 500.00 €

tsla fscalización se ha limtado (t comprobat que ¡gren en los expedientes los docunehtos ,/o extreirc¡ que se
rclacionan ru^ abalo que en ningin caso ex¡ñe ar nepa anento Gestor de .\mpt¡ todos ros trám¡íes ,- Jorntah:; bs
docunentos que exija la norñatfua y¡gente,

LA INTERVENTOM GENEML,

Fdo.: Noeüí Nala Oryeira

Teniendo en cuenta er pran Estratégico de subvenciones der Ayunramiento de Santa Lucía
correspondiente al ejercicio 2017, aprobado pof Decreto de Arcardíq ;" 0r t 2/20 t 7, a" frrt o t i J"
enero de 2017, cuyo tenor literal se da por reproducido.

considerando las Bases de Ejecución 2J,26,27 der presupuesto Generar Municipar der
Ayuntam.iento 

_de _santa Lucía para er ejercicío 20t7, pubticadai en er Boretín ofciai tie IaProvincia de Las Palmas, número 157 del viernes 30 de diiiembre de 2016.

't

Exislencia de cÉd¡to atiecüado y :uÍc¡ente para hacer frente algasto. sl

Coüpetencía del óryano al que se sornete a aprobación la resoluc¡ón o aarcrdo. s/ Alcaldia a .2I Lq'7/1985

Inlorne propuesta favoruble del depa anento gestor en arnpl¡miento de lo
dispuesto en el art. l T2 t lT5 del ROF, en relacióh al acüerdo o resolución .4ue se s¡

01/07/20t7

Inlorneluridico en relación al conen¡o o rcsolución que se propohe qdoptar.
Conrenio aprobado por
Decrcto n'3115/2A17, de
fecha 10/05/2017.

S¡ se eslablece pago anticipado, justúcación nomatiya e inclüsión de garuntias,
saoo que no proceda su eigencia.

Acrcditación de que el beneÍciario :e ha a.tt corr¡ente de obligaciones Íibutarias
y.lrente a la:kgüñdad Socjat t no estar inarso en la prohibiliones para obtene¡
dicha cohdición, prcyista: en los apa .2 y 3 det art.t3 de ta Ley 38/i003 de j7 de
noy¡embre, Ge ne ral de Sub|enciones.

CONCLUSION: Por lo expuesto, se l¡scaliza favotublemente.



Considerando lo dispuesto en la vigenle Ordenanza General Reguladora de Concesión de de

Subvenciones del Aytoúamiento de Sqnla Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miércoles 2 de

diciembre de 2015.

ConsicJerando lo establecido en l<t Ley 38/2003, de t7 de noviembre, General de

Subvenciones.

lr¡sto que pol Decreto de Alcaldía n" 3145/2017, de fecha 10 de mayo de 2017, se aprobó el

Convenio Riguiador del procedimiento de concesión de las subvenciones a las Asociaciones de

pa<lres y malres de los centros escolares del municipio de santa Lucía y a Ia Federación de AMPAS
-en 

régi*en rle adjudícación d¡recta, correspondiente al ejercicio 2017, cuyo tenor liletql se da por

reproducido y obra en el expediente.

De conformidqd con lo anteriormente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atibuciones

conferidas poi el art. 2l de lq vigente Ley Reguladota de las Bases del Régímen Local, Ley 7/198.5'

dei de ,lbril, y demás normatiya concordanfi y complemenlaria de general y pertinente aplicación,

IIA RESUELTO:

PNMERO.- Aprobar la concesión de una subvención directa al AMPA CAMINO DE

AMURGA CEIP CAMINO LA MADERA con NIF G35507706, que será abonada, con cargo a las

aplicacíones presupuestarías 3200-4800010 y 3200-7800008 del presupuesto de gastos del ejerc_icio

iorriente, deiomiiactas SUBqENCIÓN A,riPA CAMIN7 AMIIRGA, p.or un importe de Dgl MrL

QUINIENTOSVEINTISIETEEIIROSCONTREINTAYSIETECENTIMOS(2'527'37Qpara
la realización de las qctivi(lades, y por un importe de QAINIENTOS EaROS (500'00fl para

equipdmiento.

SEGUNDL..Procederalalirmaclelconyen¡o,aprobadoporDecre|oAlcaldían"3]15/2017,
de fecha l0 de mayo de 2017.

TERCERO.-Dar traslado del presenle Decreto a Intenención Municipal' para su

conocim¡ento y electos oportunos.

CUARTO.- Publicar el presente Decreto en el Tablón de Anuncios y en la Página I eb del

Ayuntamienlo de Sanla Lucía.

Santa Lucía, a calorce de julio de dos mil diecisiete.

La Alcaldesa

Fdo:. Dunia E. González Vega.

Santa Lucía, a 17 julio de 2017.

La Secretaria General

Fdo:. Marta Garrido Insúq. "

ñvñ5 !#r
González Vega


